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DE 
ADVERTENCIA. OFICIAL. ' 

Laego qne los señores Alcaldes y Secretarios re-
eiban los números del BOLKTXN qn% correspondas al 
distrito, dispoBdrin que se fije un ejemplar en «1 
s i t io de costumbre donde permanecerá basta el re
cibo del número siguiente. -

' Xos Secretarios cuidarán de conservar loa BOLV-
Tntxs coleedoñades ordenadamente bara su >nén»> 
dernadon ̂ ue deberá verificarse cada año. 

B« nmáXH» en lá' liaprenta d» U Bipvtaeion proyincial 4 4 pesetas 

i6 céntimos el trimestre, 8 pesetas al M n e s t r e j 15 pssatas al alo, 

pagadas al soUeitár k svseríasii. , • ^ 

KAmérM.swltos 26 üéntímos de peseta. 
v j ' ' ' r ^ ' " ' • 

ABVB31TENCIA EDITORIAL. 

; .Las disposídénes de ú s Autoridades, escepto las 
qmsean. ¿'iastañciá de parte no pobre, se inserta
rán oflsiaímeñte; asimismo cualquier anuncio con-
esmiento al MTTÍCÍO nacional, que dimano de las 
mismas: lo. de interés particular prério el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada línea de insenion. 

PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del dia 11 de Marzo.) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M U . y Augusta Beal Famih'a 
continúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA' 

SECCION D8 FOMENTO. 

IHInaa. 

D. BIGARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBKBNADOK OIVU. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Facundo 

Martínez Mercadillo, vecino de esta 
ciudad, sé ha presentado.en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 23 del mes de 
Febrero de 1888, á las diez y media 
de su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias de 
la mina de calamina, llamada J/er-
cadillo I I I , . sita en término de'los 
pueblos de Llanos, Prada y otros, 
Ayuntamiento de Valdeon, al sitio 
hoyo avellan, y linda al Norte torre-
no común, Sur arroyo de avellan. 
Este terreno común y Oeste rio co
rona, hace la designación de las c i 
tados 30 perteaoncias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
que sirvió para la demarcación de 
la mina Ojo, Josefa, Quevedo, ya ca
ducada, ó sea una cruz hecha en 
una pefla en hoyo avellan, pr- -a 
al arroyo avellan; desde dicho pan
to se medirán 200 metros al Norte, 
100 metros al Sur, 500 al Este y 
500 al Oeste, y levantando perpen
diculares en los extremos, quedará 

formado e l rectángulo de las citadas 
30 pertenéncias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente, por decre
to de este tiialajfesénte solicitud, 
sin perjuicio de- tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra qne en el término de sesenta 
.dias contados desdeJaJécha d&j^te. 
edicto, puedan' presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno-solicitado, según 
previene el a r t r S Í jie la ley de mi
nería vigente.' 

León 3 de Marzo de 1888. 
Rteardo G a r c í a . 

Hago saber: que por D. Juan Pa
tán y Borrell, vecino de Barjas Blan
cas, provincia de Lérida, se ha pre
sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 29 del mes de Febrero de 1888, 
á las dos de su tarde, una- solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de pirita de hierro 
sulfúrico, llamada Borrell, sita en 
término del pueblo de Villabuena, 
Ayuntamiento de Villafranca del, 
Bierzo. sitio denominado riodosos, 
y linda al Norte camino y término 
de Paradina, Mediodía término de 
Villabuena, Naciente camino de 
San Pedro y rio Cúa y Poniente ca
mino de la Leitosa y pueblo de Bur-
bia; hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una piedra que se halla colocada en 
el terreno camino de San Pedro y 
rio Cúa y que tiene una cruz re
cientemente hecha, desde cuyo pun
to y en dirección al Norte se medi

rán 300 metros y se fijará la prime
ra estaca,-desde ésta y .en dirección 
al Poniente se tomarán otros 300 
metros, colocándose la segunda es
taca, y en dirección al Mediodía se 
medirán 300 metros y se colocará, 
lá tercera estaca,-y. desde ésta^ en 
dirección, al Naciente, sé,medirán 
otros -300 metros, colocándose la 
cuarta estaca en punto de partida, 
-qüsdfflídó asftferrado el "rectángulo" 
que comprenden las 12 pertenencias 
solicitadas. 
, Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la lay, he 
admitido definitivamehte por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
.para que en el término de sesenta 
días contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la l^y de mi
nería vigente. •; , 

León 3 de Marzo de Í888. 

•Maardé S a r d a . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 18 de Febrero de 1888. 
El Gobernador, 

nlcardo Garda. 

Habiendo presentado D. Antonio 
Gullon Lobato, registrador de la 
mina de hulla, llamada Sania- Doro
tea, el papel de reintegro de pagos 
al Estado de 12 pertenencias de
marcadas, con más el del titulo en 
que se ha de expedir la propiedad 
de la misma, de conformidad con lo 
que dispone el art. 36 de la Ley de 
Minas, reformado en 24 de Marzo 
de 1868, he acordado aprobar este 
expediente; publiquese en el BOLE
TÍN OFICIAL y trascurridos que sean 
los treinta dias que señala el s i 
guiente dése cuenta. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. ' María Filchs, vecir 
na de Vega de Magaz, registradora 
de la mina de hierro y otros, llama
da Encarnación, sita en término de 
Vega de Perros, Ayuntamiento dé 
Barrios de Luna y sitio llamado los 
valles; declarando franco, libre y 
registrable el terreno que la misma 
comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público. 

León 27 de Febrero de 1888. 
B l Gobernador, 

Ricarda Garda. 

En virtud de instancia presenta
da en este Gobierno por el Presi
dente de la Junta administrativa 
del pueblo de Bouzas, en el Ayun
tamiento de San Esteban de Val-
dueza, en solicitud de que se prac
tique el deslinde del monte perte
neciente á dicho pueblo, que ge ha
lla.colindante con el perteneciente 
al pueblo de Palacios de Compludo, 
en el Ayuntamiento dé los Barrios 
de Salas. Vista la memoria justifi
cativa formulada por el Ingeniero 
Jefe de Montes, prescrita por el ar
tículo 21 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, he acordado señalar 
el dia 15 de Mayo próximo para ve
rificar dicho deslinde. 

Lo qne se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento do lo 
que dispone el art. 22 y efectos del 
23 del precitado Reglamento. 

León 8 de Marzo de 1888. 
B l Gebomader. 

Ricarda Garda. 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO M precio medio .que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Enero de 1888. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La Bafieza 
La Vetilla 
León... 
Murías de Paredes. 
Ponferrada 
Eiaflo 

Valencia do D. Juan.. 
Villafrauca del Bierzo. 

TOTAI,. 

Precio medio general. 

OEANOS. 

Sectilitro. 

Tris».' 

Pts. Cs. 

18 
16 22 
16 79 
17 12 
20 50 
19 78 
20 
16 
17 
23 42 

184 83 

CeMa. 

Pts. Cs. 

11 
10 27 
9 41 

10 12 
12 50 
10 30 
14 
10 
9 50 

12 61 
109'71 

18 48 10 97 12 59 

teitm. 

Pts. Cs. 

14 
11 89 
10 75 
10 12 
13 25 
14 76 
13 
10 
12 
16 22 

125 99 

Pts. Cs. 

Kilogramo 

Garium 

Pts. Cs. Pts. Cs 

48 
58 
50 

• 77 
75 

' 48 
60 

' 80 
. 50 
. 57 

6 03 

63 

> 64 
» 58 
» 60 
» 60 
> 75 
• 75 
» 70 
• 70 
> > 
» 62 

5 94 

59 

lieiii. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Ti». 

Pts. Cs. 

15 
10 
13 
20 
20 

1 25 
1 25 

11 39 

1 39 

IgmrlinU 

Pts. Cs. 

48 
34 
40 
50 
50 
76 
50 
40 
20 
30 

3 88 

38 

Ta». 

Pts. Cs. 

38 
77 

05 
» 

75 
90 
80 
60 
72 

7 97 

79 

CARNES. 

Éilógramo. 

Cañen. 

Pts. Cs. 

» 75 

8 17 

» 87 

Tocino 

Pts. Cs. 

75 
09 
70 
09 
75 

80 
85 

• » 
80 

7 83 

78 

lo Iriso. 

Pts. Cs. 

1 70 
1 r,3 
1 
2 17 
1 50 
2 
1 7.0 
2 
2 
2 

17 70 

1 70 

Kilógramo. 

Do «Uil . 

Pts. Os. 

05 
04 
05 
04 
05 
07 
05 
06 
05 
08 

> 54 

04 

04 
04 
05 
04 
04 
07 
04 
06 
05 

• 08 

> 51 

04 

RESÚMEN. 

^Máximo.. 

^Máximo.. 
* '/Mínimo.. 

Etctólilro. 

Pesetas. Cs. 

23 42 
16 » 
14 00 
9 49 

LOCALIDADES. 

Villafránca del Bierzo 
Sahae-un 
Villafránca 
Valencia de Don Juan 

León Wde Febrero de 1888.— M Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oriay Ruis.—Y." B.°—El Oobernador, GARCÍA; 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
OE LA PROVINCIA DE LEON. 

Clrenlar. 

E l limo. Sr. Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado 
en circular de 4 del actual me dice 
lo que sigue: 

«Con lamentable frecuencia viene 
observando esta Dirección general 
el olvido ó desconocimiento de las 
disposiciones legales vigeotes con 
que varías Administraciones de Pro
piedades é Impuestos proceden á la 
incautación y venta de bienes. 

Sin pruebas, á veces, de género 
" alguno, y otras con datos que solo 
' inducen una simple presunción de 
que puedan estar sujetos á la desa
mortización, se declaran desde Jue-

f o comprendidos en ella, arrogan-
use dichas dependencias, al hacer 

esta declaración y decretar lo sub
siguiente, atribuciones que las pres
cripciones legales que rigen en la 
materia reservan exclusivamente á 
la autoridad y competencia de este 

' Centro directivo ó del Ministerio de 
' Haci«nda. 

Las consecuencias que de aquí se 
siguen, aparte la muy grave que 
resulta dn la infracción de leyes y 

' disposiciones gubernativas dictadas 
por la Administración Saperior.son, 
ya la perturbación de los derechos 
de propiedad ó de posesión pertener 
cieates á particulares, Corporacio
nes ó entidades jurídicas, que se 
hallan solemnemente reconocidos y 
amparados por la ley, ya la forma

ción de un considerable número de 
expedientes que, sobre embarazar la 
marcha ordenada y regular de la 
Administración y redundar en me
noscabo evidente de su seriedad y 
prestigio, le crean no pocas veces 
grandes conflictos. 

E l origen de tales males cree ha
llarlo esta Dirección en un diligente 
pero mal entendido celo por los inte
reses de la Hacienda pública. Con
ceptúan, con error manifiesto, las 
Oficinas provinciales, que lo impor
tante para dichos intereses es obte
ner, de cualquier modo que sea, y 
á ser posible constantemente, un 
aumento en los ingresos del Tesoro, 
sin observar que, si éstos son en 
parte ilegítimos, han de traducirse 
en otras tantas devoluciones que, 
aminorando el total efectivo de 
aquellos, lejos de contribuir á la 

i prosperidad de esa mismo Tesoro, le 
perjudican considerablemente, por 
la necesidad en que se ve de indem
nizar -A los compradores el importe 
de plazas pagados, el interés del 5 
por 100, el valor de mejoras más ó 
menos reales, pero difíciles de re
chazar; de reintegrar á los mismos, 
gastos de tasaciones y de subastas 
que, una vez anuladas éstas, nin
guna utilidad han reportado al Es
tado, y de abonar, en fin, con fre
cuencia, premios de investigaciones 
y denuncias que no habrían sido re
conocidos, si, cumpliéndose las for
malidades y trámites legalmente es
tablecidos, se hubiese depurado esn-
veniéntemente la procedencia ó im
procedencia de dichas denuncias ¿ 
investigaciones. 

Cierto es que la Adminstracion 

debe procurar con la mayor' solici
tud y diligencia averiguar las ocul
taciones que existan de bienes suje
tos á la desamortización, y justifi
cadas que sean, proceder a la ena
jenación de los mismos; pero sin 
perder de vista, que si tiene el Esta
do interés en que se venda mucho, 
es solo bajo la condición ó supuesto 
de que se venda bien: esto es, de 
manera que las ventas queden fir
mes y subsistentes para siempre, y 
al abrigo de reclamaciones que pue
dan anularlas y causar perjuicios al 
Tesoro. 

Este resultado, á que aspira esta 
Dirección, y á cuyo logro dedicará 
en adelante esa dependencia : toda 
su atención y cuidado, sin vacila
ciones ni negligencias, que la ha
rían incurrir en las responsabilida
des que señala el articulo'12 de la 
Instrucción de 20 de Marzo de 1877, 
y que este Centro directivo se halla 
dispuesto i exigirle con el mayor 
rigor, sé obtendrá cumpliendo con 
exactitud las leyes y disposiciones 
vigentes sobre incautación y venta 
de bienes desamortizables, y aque
llas otras que determinan qué bie
nes deben reputarse pertenecientes 
á esa clase. Para ello procurará V . , 
lo mismo que los funcionarios de esa 
Administración, hacer un estudio 
detenido de la letra y espíritu de los 
preceptos legales referentes al ramo, 
consaltando, en su caso, con esta 
Dirección cuantas dudas y dificul
tades se le ofrezcan. 

Por falta de ese estudio unas ve
ces, por ignorancia nunca excusa
ble otras, y no pocas por una puni
ble tendencia á prescindir de las 

| prescripciones de la ley, se echa de 
I ver con frecuencia, que muchas A d 

ministraciones provinciales, inter
pretando torcidamente el sentido y 
alcance de disposiciones claras, y 
pareciendo desconocer el objeto y 
fin de las leyes desamortizadoras, 
llegan á conculcar pactos y conve
nios solemnes estipulados entre la 
Iglesia y el Estado; hacen caso 
omiso de las formalidades y trámites 
que deben preceder á toda incauta-

' cion y venta, y que, como garantía 
de acierto, y en justo y debido res-

. peto á los derechos de propiedad y 
posesión, han establecido dichas le
yes; y llevan, finalmente, la per-

• turbación en este punto al extremo 
de arrogarse, según queda ya indi
cado, atribuciones reservadas á ésta 

' Dirección, y aun al mismo Ministe
rio de Hacienda. 

Así se presentan casos en que, 
por una denuncia sencilla, se proce
de á la incautación de bienes, cuyo 
origen se desconoce, y que, sin la 
prévia publicación en los BOLETINES 
OFICIALES, prescrita en el numero 1.° 
del articulo 103 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1855, ni otro trámite 
alguno, se acuerda la subasta. De 
esta suerte se impide que los parti
culares ó corporaciones que puedan 
creerse con derecho á tales bienes, 
se opongan con la debida oportuni
dad á lu venta, ya por la imposibili
dad de reunir los comprobantes de 
su derecho en el corto plazo que 
media entre el anuncio déla subasta 
y su celebración, ya porque, desde 
la publicación de la Real orden de 29 
de Mayo de 1886, una vez anuncia
da aquella, no puede suspenderse. 



quedando como único recurso ¿ los 
interesados, el derecho de solicitar 
la suspensión de la adjudicación de
finitiva. Pero este derecho, resulta 
con frecuencia ilusorio, porque las 
Administraciones de Propiedades no 
sueleo cursar esta clase de peticio
nes á la Dirección, ó lo hacen des
pués .que dicha adjudicación ha te
nido efecto, no cabiendo entonces 
más remeiiio.que el de decidir en un 
expediente de tramitación lenta, si 
el derecho alegado debe ó no reco
nocerse. Esta decisión viene á re
caer en machas ocasiones cuando 
los bienes enajenados han pasado á 
poder de terceros adquirentes por 
titulo oneroso, á los cuales no pue
de privarse de aquellos, si tienen 
inscrito su derecho en el Registro 
de la Propiedad, por oponerse á ello 
la ley Hipotecaria. 

Excusado parece advertir que en 
las incautaciones y ventas hechas 
en esas condiciones, no solo resul
tan desconocidos y hollados los de
rechos de los particulares é infringi
do el precepto ya citado del artículo 
103 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, sino que aparece también 
omitido por completo el expediente 
prévio de investigación, que, como 
requisito indispensable, debe prece
der á toda incantacion de bienes 
que no se hallen comprendidos con 
antelación en los respectivos inven
tarios; expediente de que en ningún 
caso debe prescindirse, porque es el 
único medio y la sola garantía que 
tiene la Administración para averi
guar si los bienes están sujetos á la 
desamortización, y conocerlas obli
gaciones que en ciertos casos nacen 
para el Estado de la venta de aque-

. líos.' - -
E l abandono de algunas Oficinas 

Srovinciales en este punto ha tiega.-
o á tal extremo, que no solo no tie

nen, al parecer, la menor idea de la 
necesidad é importancia de los ex
pedientes de investigación (como 
condición prévia de toda incauta
ción), sino que, aun en los casos eu 
que proceden á instruirlos, afectan 
desconocer, asi las condiciones que 
deben reunir para hallarse bien tra
mitados, como la Autoridad admi
nistrativa que tiene competencia 
para resolverlos. Olvidan unas, los 
preceptos de la Real orden de 10 de 
Junio de 1856, que reserva á la Jun
ta Superior de Ventas, y desde el 
Decreto de 5 do Agosto de 1874 á 
este Centró directivo, la resolución 
de esta clase de expedientes, y la 
atribuyen á los Delegados de Ha
cienda, cuyas incompetentes deci
siones en esta materia se concep
túan bastantes para proceder á l a 
incautación ó para abstenerse de 
ella, y solo elevan los expedientes á 
esta Dirección cuando algún intere
sado se alza del fallo de la Delega
ción. Entienden otras que esos ex
pedientes están reducidos ó limita
dos á hacer constar el número, clase, 
situación, y, cuando más, la proce
dencia de los bienes soore que ver
san, sin cuidarse, á menos que haya 
oposición de parte, de reunir las 
pruebas posibles que acrediten que, 
dado el origen de tales bienes y las 
prescripciones de la ley que les sea 
aplicable, están sujetos á la desa
mortización; pruebas, sin embargo, 
quo son realmente los principales y 
verdaderos complementos de la in
vestigación, porque el conocimiento 
del número, clase y procedencia do 
los bienes, son únicamente punto de 
partida para la investigación, del 

derecho que el Estado pueda tener 
sobre ellos. 

Y el olvido, ó el desconocimiento, 
de estos particulares, asi como de 
las prescripciones legales aplicables 
i cada caso, se observa principal
mente en materia de desamortiza
ción eclesiástica, que es la materia 
más delicada y que requiere un es
tudio, atención y cuidados especia
les, por tratarse de la interpretación 
y aplicación de leyes que tienen el 
doble carácter de civiles y eclesiás
ticas, y que son solemnes pactos 
entre la Iglesia y el Estado, que 
ninguna de las.partes contratantes 
puede, por lo tanto, alterar sin el 
concurso y el consentimiento de la 
otra. Materia, en fin, en la que la 
más pequeüa infracción legal puede 
dar origen á protestas y reclama
ciones que turben la buena armonía 
que existe y debe existir entre am
bas Potestades. 

Apenas pasa día en que esta D i 
rección no tenga que entender, so
bre todo na el ramo de bienes de Ca
pellanías y de casas y huertos recto
rales, en reclamaciones, casi siem
pre fundadas/formuladas, ya por los 
Revereudos Prelados, ya por los Ca
pellanes y Curas párrocos, ya tam
bién por simples particulares, á 
quienes se les na despojado de bie
nes que por los Tribunales ordina
rios les han sido adjudicados en 
concepto de ser procedentes de una 
fundación familiar, sin haberse res
petado en este último caso la auto
ridad de la cosa juzgada, como si 
las sentencias de los Tribunales no 
obligasen á la Administración cuan
do esta ha sido parte en el juicio. 

Y en está clase de asuntos ha no
tado este Cen tro directivo la errónea 
interpretación que vienen dando las 
Administraciones al art. 17 del Real 
decreto de 12 de Agosto de 1871, 
confundiendo en un mismo concep
to la mera acción investigadora, pa
ra cuyo ejercicio únicamente facul
ta ésta disposición, con la incauta
ción de los bienes fundacionales, 
que solo es procedente cuando, reu
nidos por la investigación los docu
mentos que para acreditar el carác
ter de una fundación prescribe el 
citado Real decreto, resultase de los 
mismos qué no ha sido nunca fami
liar, ó oue, siéndolo en su origen, 
ha perdido en la actualidad dicho 
carácter con arreglo á las disposi
ciones del derecho canónico, únicos 
casos en que, por no haber existido 
nunca, ó por haber desaparecido la 
familiaridad, tienen ó adquieren los 
bienes el concepto legal de eclesiás
ticos, que es el que los sujeta á la 
desamortización, con arreglo á las 
leyes civiles y á las concordadas con 
la Santa Sede, que regulan esta ma
teria. 

También echa de ver con mucha 
frecuencia esta Dirección, que el 
simple lapso del tiempo concedido 
por Real decreto de 12 de Agosto de 
1871 y sus prórrogas, es considera
do por las Administraciones de Pro
piedades como causa y motivo sufi
ciente para proceder á la incauta
ción de los bienes de Capellanías 
familiares y para negarse á tramitar 
las solicitudes de excepción promo
vidas después de trascurrido dicho 
tiempo. Incurren en esto, por una 
parte, en el error legal de creer que 
la subsistencia del carácter familiar 
de una fundación depende de que los 
individuos que se consideren con 
derecho ásus bienes, hayan promo
vido ó no el expediente de excep

ción de que trata el repetidamente 
citado Real decreto de 12 de Agostó 
de 1871, de tal modo, que la falta de 
ese expediente basta por si sola para 
convertir una institución puramen
te familiar en eclesiástica, sin tener 
en cuenta la voluntad del fundador; 
y olvidan, por otra "parte, que, con' 
arreglo al espíritu y aun la letra de 
la disposición 4.* de la Orden minis
terial de 12 de Marzo de 1874, pue
den promoverse en cualquier tiem
po los expedientes de excepción á 
que se refiere; pues, aunque por 
hallarse solicitada la excepción fue
ra del plazo legal concedido al efec • 
to, deba ser desestimada, esta reso
lución administrativa no afecta al 
estado posesorio de los bienes, en el 
que tienen interés los particulares 
reclamantes y que debe ser respeta
do por la Administración, si estos 
consiguen justificar que la funda
ción conserva en la actualidad su 
carácter familiar. 

De observar es también que no se 
cumplen las prescripciones del Con
venio de 25 de Agosto de 1859 y del 
Real decreto de 21 de Agosto de 
1860, dictado para la ejecución de 
aquel, toda vez que, según el espí
ritu y letra de estas disposiciones 
legales, no puede el Estado proce
der á la enajenación, ni aun á la in
cautación, de bienes comprendidos 
en la permutación y no inciuidosen 
los inventarios, sin qne previamen
te se instruya y resuelva el opor
tuno expediente en la forma prescri
ta por el Real decreto citado, y ob
tenida la cesión canónica del Prela
do y expedida una lámina adicional 
á l a general de permutación, queda 
facultada la Administración para 
disponer de dichos bienes. E l com
pleto olvido en este punto de las dis
posiciones concordadas, particular
mente en lo concerniente á bienes 
de Capellanías, es origen de repeti
das protestas y reclamaciones de los 
Prelados, que, apoyados en el texto 
y espíritu del art. 40 do la Instruc
ción de 25 de Junio de 1867, dictada 
para la ejecución del Convenio de 
24 del propio mes y año, reivindi
can el derecho que esa disposición 
les concede para oponerse á la in
cautación de oienes de Capellanías, 
si previamente no se lleva á cabo su 
permutación. 

No deben, al efecto, perder de 
vista las. Administraciones, que el 
objeto principal de las leyes desa-
mortizadoras que rigen actualmen
te, no es tanto el de proporcionar i n 
gresos inmediatos al Tesoro, cuanto 
el de. hacer entrar en el comercio 
una masa considerable de bienes que 
se hallaban amortizados y fuera de 
la circulación; y quo el medio esco
gitado por el legislador para llegar 
5 este resultado, es el de la permu
tación ó cambio de esos bienes por 
otros equivalentes, representados 
por valores del Estado; lo que recha
za en.absoluto (sobre todo en mate
ria de bienes eclesiásticos, en la que 
las leyes civiles de desamortización 
han sido considerablemente modifi
cadas por los Convenios celebrados 
con la Santa Sede), toda idea de in
cautación arbitraria y que no esté 
perfectamente justificada, y que no 
vaya precedida ó acompañada de la 
entrega del precio en que los citados 
bienes están valuados ó tasados. 

En virtud de las consideraciones 
que quedan expuestas, esta Direc
ción general ha acordado: 

1." No se procederá an caso 
alguno Á la incautación, y mucho 

menosá la venta, de ninguna clase 
de bienes en concepto de desamor-
tizable?, á menos que se hallen com
prendidos en los actuales inventa
rios, sin que por este Centro direc
tivo se comuniquen las órdenes ne
cesarias al efecto. 

2. ° Luego que la Administración-
tenga conocimiento de la existencia 
de bienes que, por su origen ó pro
cedencia, pueda sospecharse qne se 
hallan sujetos á la desamortización, 
se dispondrá la instrucción del ex
pediente de investigación en la for
ma prescrita en la Real orden de 10 
de Junio de 1856.Terminada que sea 
su tramitación, y siempre con el 
informe del Abogado del Estado, sé 
elevará á este Centro directivo, con 
arreglo á lo prescrito en la Regla 
6." del art. 15 de la citada Real 
orden, para la resolución á ' q u e 
hubiese lugar. 

3. ° En la instrucción de esta 
clase de expedientes, se procurará, 
ante todo, reunir las prubas posibles 
que, atendida la naturaleza de los 
bienes á que aquellas se refieran y 
la legislación que les sea aplicable, 
fuesen necesarias y bastantes ¿ de
mostrar que se hallan sujetos á la 
desamortización. 

En los procedentes de Capellanías, 
en g-eneral, se unirán copias de las 
escrituras de fundación, y si fuesen 
familiares en su origen, los docu
mentos necesarios,' además, para 
justificar, con arreglo al Real decre
to de 12 de Agosto de 1871, que han 
perdido ese carácter; cuyos docu
mentos y escrituras podrán adqui
rirse en las Oficinas eclesiásticas de 
la Diócesis respectiva, en los proto
colos de los nscribanos ó notarios 
autorizantes, ó en cualquier otro l u 
gar en que se sepa ó se sospeche que 
puedan existir, debiendo, en todo 
caso, los que no tengan el carácter 
de originales ó de primeras copias, 
cotejarse con estas ó con sus matri
ces por el Abogado del Estado. 

4. " Los expedientes de excep
ción de esta clase de bienes que hu
biesen sido incoados fuera de los 
plazos legales concedidos al efecto, 
y los que en lo sucesivo se promue
van por los particulares, se tramiti-
rán y elevarán & este Centro direc
tivo en la propia forma que los ins
truidos en tiempo hábil, cesando, 
por lo tanto, la práctica de algunas 
Administraciones que, interpretan
do erróneamente el espíritu del Real 
decreto de 12 de Agosto de 1871, 
dejan de dar curso & las solicitudes 
de excepción presentadas fuera de 
tiempo. 

5. ° Comunicada por este Centro 
directivo á la respectiva dependen
cia provincial la resolución defini
tiva recaída en el expediente de i n 
vestigación, si fuera declaratoria de 
la procedencia de la incautación y 
versase sobre bienes eclesiásticos 
sujetos á permutación, se acordará 
inmediatamente la instrucción del 
correspondiente expediente de per
mutación,con sujeción estricta a las 
prescripciones del Real decreto de 
21 dé Agosto de 18C0, elevándole, 
luego que so halle completamente 
ultimado, á esta Superiodad, para la 
resolución que fuese procedente, 
absteniéndose, entre tanto, lá ofici
na provincial, y mientras no reciba 
las órdenes necesarias al efecto, de 
disponer la incautación y venta do 
los bienes. 

6. ° Antes de anunciar la'venta 
de cualquiera clase de bienes, .ora 
hayan sido objeto de un expediente 



Ínévio de investigación, ora sean de 
os comprendidos en los inventarios 

respectivos que obran en la Admi
nistración provincial, se cuidará que 
se cumpla con la mayor exactitud lo 
dispuesto en el número primero del 
art. 103 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, y suspenderá la pu
blicación de los anuncios de subasta, 
si se formulase alguna reclamación 
ó protesta contra la incautación, 
ínterin esta no sea resuelta definiti
vamente. 

7. " Si después de anunciada una 
subasta se promoviera alguna recla
mación contra ella, cualquiera que 
sea el estado de tramitación en que 
se encuentre, se unirá al expediente 
de venta, al elevar este á la Direc
ción, para que sea apreciada y te
nida en cuenta al resolverlo. 

8. ° Si por cualquier omisión ó 
descuido, en el caso á que se refiere 
el número precedente, ó en el cum

plimiento de los demás extrémos que 
abraza esta Circular, se originasen 
perjuicios al Estado, incurrirán las 
Adminietracionea provinciales, asi 
como los Comisionados de ventas é 
Investigadores, en.las responsabili
dades que marca el núm. 12 de la; 
Instrucción de 20 de Marzo de 1877, 
que esta Dirección.sé halla resuelta 
á exigir y hacer efectivas, con el 
mayor rigor, á fin de conseguir el 
cumplimiento exacto de las leyes y 
disposiciones vigentes, y que termi
nen los abasos y la perturbación 
que, con daño de los intereses del 
Estado, existen hoy en materia de 
incautación y venta de bienes desa~ 
mortizables.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para el 
general conocimiento. 

León 21 de Febrero de 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Gabriel Ba-
dell. 

Casa-Hospicio y ixpósilosprovincial de León. 

Relación de los gastos ocasionados en el mes de Enero último en 
obras de albaSilería ejecutadas por administración para la colocación de 
una pilastra en el paseo de la fachada principal del edificio, reparación de 
hornillas en la cocina de horno y compusturas del pavimento de esta Casa. 

ses'del éjerfcicío económico'de.lSSñ 
á 1887 y su ampliación y al objeto 
de cumplir cuanto previene la ley 
vigente de contabilidad, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el 
término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincial du
rante dicho plazo pueden examinar
las cualquiera vecino y formular 
por escrito en papel correspondien
te sus observaciones, pues pasado 
dicho plazo pasarán aquellas á la 
revisión y censura de la Junta mu
nicipal y no se oirán después recla
maciones algunas. 

Pobladora de Pelayo García á 2 
de Marzo de 1888.—El Alcalde, Ju 
lián Villalobos.—P. M. del A . , el 
Secretario, Francisco Alvarez. 

Diario. 
Pts.-Cts 

Albañil Gregorio O t á i s . . 1 0 is 50 
Peón Francisco Duque :'.. 10 1 75 

Materiales. 
A l cantero Andrés Lois por 11 dias de trabajo, compra de una pie
dra, camionge de la misma y betún 
A D . Maximino Alegre por un saco de yeso. 

Importe. 

Pts. Cts. 

35 . 
17 50 

55 . 
1 63 

Total 109 13 
Cuya cantidad se acredita al Maestro encargado de dichas obras, don 

JoséTMez Carreras. 
León 15 de Febrero de 1888.—El Contador, Bernardo Calabozo.— 

V.0 B."—El Director, Alejandro Alvarea. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Oastropodame. 

Se halla vacante la plaza de Bene
ficencia de esta municipalidad, dota
da con 300 pesetas anuales, paga
das por trimestres vencidos de fon
dos municipales, con la obligación 
de asistir 40 familias pobres. Los 
aspirantes á ella, que serán licen
ciados en Medicina y Cirujía, han 
de fijar su residencia en la capital 
de la municipalidad y podrán hacer 
contratos particulares con los de
más vecinos. Para la presentación 
de solicitudes documentadas en la 
Secretaría de Ayuntamiento se se-
Sala el término de 30 dias, pasados 
los cuales se proveerá. 

Lo que se publica en este BOLE
TÍN como rectificación al del núme
ro 107. 

Castropodame 8 de Marzo de 1888. 
— E l Alcalde, Nicolás Rodríguez. 

Alcaldía constitucional i * • • 
Mánsilh de las Mulos. 

Se hallan formadas y puestas de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término.de 15 
dias las cuentas municipales corres
pondientes al a&o económico de 
1886 á 87, durante los cuales po
drán jodos los vecinos examinarlas 
y producir las reclamaciones que 
consideren procedentes. 

Mansilla de las Muías 7 de Marzo 
de 1888.—El Alcalde, Toribio Val 
verde. • 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo. 

Terminadas las cuentas munici
pales del ejercicio económico de 
1886 á 1887 con su período de am
pliación, quedan éxpuestas al pú
blico por término de 15 dias en la 
Secretaria de Ayuntamiento para 
que durante este tiempo cualquier 
vecino pueda examinarlas y hacer 
por escrito las observaciones que 
creyere convenirle, pues trascurri
do que sea dicho tiempo pasarán á 
la revisión y censura de la Junta 
municipal sin que después haya re
clamación alguna cumpliendo así lo 
dispuesto en lá ley de contabilidad 
vigente. 

. Acevedo y Febi ero 16 de, 1888.— 
E l Alcalde,'Juan Manuel Casado. 

Alcaldía constitucional di > 
Lago de Carueedo. 

Presentadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio • 
de 1886 á 87 y su periodo de am^ ' ; 
pliacion, sé hallan expuestas;al púr, , 
blico, por término de 15 diasieh la 
Secretaria de éste Ayuntamiento,' -' 
durante los cuales pueden enterar- ' 
se las personas que Ib deseen y for- , 
mular debidamente' sus reclama
ciones. 

Lago de Carueedo 7 de Marzo de 
1888.—El Alcalde, Lorenzo Garu
jo.—El Secretario, José Vidal. 

Alc*lji*tt*stitvcion»l4i 
PMíiSt^Pelayo 'éfctí*. 

Terminadas las cuentas Imunici-
pales correspondientes* ilbslS me-' 

. Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño. I 

Habiéndose presentado pocas re- I 
laciones de fincas de los propieta- j 
rios en este Apuntamiento que de
seen pagúemela contribución terri
torial los'/Soibnes según se venia 
practicando, puesto que se anunció 
en el BOLETÍN OFICIAL del actual año 
húm. 101, y que de no verificarlo 
asi, se le cargará la contribución 
expresada á sus dueños, según re
sulten inscritas en el nuevo catas
tro, por el que se ha de girar el pró
ximo repartimiento de 1888 á 89, 
se acordó que se anuncie nueva
mente al público por término i m 
prorrogable de otros 15 dias, á fin 
deque dentro de dicho plazo, los 
propietarios ó administradores que 
quieran que paguen la contribu
ción los colones dén las expresadas 
relaciones de fincas á esta Alcaldía 
espresivas del sitio, clase, y linde
ros principales de ellas, pues de lo 

.contrario, se entiende están confor-
,;jte'^n'jjtpy contribución los 

própio.Upitis apgun resulta en el ca
tastro réferido. 

Santa Cblomba deCurueño á 9 
de i l a a » de 1888.—El Alcalde, Be-
rardp<G.'Tégerina.—De su orden, 

Para que las Juntas periciales de ; 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan puedan proceder á • 
la rectificación d§l amillaraíniento: 
qué ha de servir de basé al repartí-; 
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivó y ganadería del' 
año económico de 1888-89, se hace' 
preciso que'los contribuyentes por 
éste concepto que posean ó adminis
tren fincas en, los distritos munici
pales respectivos, presenten, en las 
Secretarias de los mismos relacio
nes dé su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la qué 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el art í
culo 8.* de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. -

, Fresno de la Vega 
Acevedo. 
Pobladora de Pelayo García 
Mansilla de las Muías 
La Ereina 
Matadeon 

. Villayandre 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

DEVOCIONARIOS. 

LIBRERÍA DE MIÑON. 

Ántónió Fernandez. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y SoMnas, San-
queros, León. 

L E S A . — t S M . 

Imprenta de U Dipateelen proTineiel 


